
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 1046/2026, de 24 de febrero )

Por Resolución n.º 1046/2026, de 24 de febrero, se aprueban las  BASES ESPECÍFICAS 
POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE  “ECONOMISTA”  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO, 
CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2024, siendo ésta del siguiente tenor literal: 

“Por Resolución núm. 6037/24, de 3 de octubre, se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  correspondiente  al  año  2024  (BOP  número  199  de 
11/10/24), en la que se encuentra incluida UNA PLAZA DE ECONOMISTA de la plantilla de 
personal funcionario de la OEP 2024.
 
Por Resolución núm. 5284/2025, de 29 de julio, se ha procedido a la aprobación de las Bases 
Generales por las que se regirán los procesos selectivos correspondientes a los Turnos Libre 
y  Reserva  a  Personas  con  Discapacidad,  para  la  provisión  de  plazas  vacantes  en  las 
plantillas de personal funcionario y laboral incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2023 -que no hayan sido  objeto  de convocatoria  previa-,  y  2024,  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla.
 
De conformidad con lo que antecede,  constando la documentación en el  expediente,  así 
como Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de 
las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia núm. 5055/23, de 7 de febrero, 
RESUELVE:
 
ÚNICO.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que regirá la convocatoria para la 
provisión, en Turno Libre de una plaza de “ECONOMISTA” (OEP 2024), vacante en la 
plantilla  de  personal  funcionario  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  y  que  se 
recogen a continuación:
 
Denominación del puesto/plaza: Economista.
 
Número de plazas: 1 (OEP 2024).
 
Escala: Administración Especial.
 
Subescala: Técnica.
 
Grupo/Subgrupo: A/A-1.
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Titulación  exigida: Grado  o  Licenciatura  en  Económicas  o  Licenciatura  o  Grado  en 
Económicas y Empresariales/ADE, o titulación equivalente.
 
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
 
Derechos de examen: 30€.

No  obstante,  respecto  a  las  personas  aspirantes  en  las  que  incurran  motivos  de 
exención/bonificación de tasas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales aprobadas 
por Resolución 5284/2025, de 29 de julio (Base Quinta, apartado 3.2)
 
FASE DE OPOSICIÓN. - (Valoración máxima 30 puntos).
 
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas las 
personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
1.- Primer ejercicio (test): 
 
Consistirá  en  realizar  una  prueba  tipo  test  con  85  preguntas,  con  cuatro  respuestas 
alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con las materias contenidas 
en  los  Grupos  I  y  II  (Materias  Comunes  y  Materias  Específicas)  del  Anexo  de  esta 
convocatoria, procurándose que dichas preguntas guarden proporción en cuanto al número 
de ellas con los temas del citado Anexo.
 
El tiempo para realizar este ejercicio será de 110 minutos.
 
Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

• Aplicación de la regla del tercio en el primer ejercicio  
 
En el caso de que el número de personas aprobadas no llegue al tercio en relación al número 
de  personas  presentadas,  el  número  de  preguntas  correctas,  descontadas  las 
penalizaciones, que equivaldrá al 5 como nota de corte, -no pudiendo ser nunca inferior la 
calificación a 4 puntos-, serán las que tenga la persona aspirante que suponga un tercio de 
las personas aspirantes presentadas al ejercicio.
 
No obstante lo anterior, la equiparación anteriormente mencionada al 5, sólo será a efectos 
de conseguir puntuar para integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal, así como posibilitar su 
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continuidad en el proceso selectivo, pudiendo participar en el segundo ejercicio, siendo la 
calificación a valorar en el conjunto del proceso selectivo, la realmente obtenida. 

2.- Segundo ejercicio (escrito): 
 
Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el Tribunal, tres temas del Grupo II 
(Materias Específicas) del programa establecido en el Anexo de la convocatoria. Los temas 
serán extraídos al azar por el Tribunal con carácter previo a la realización del ejercicio.
 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de  3 horas.  Dicho ejercicio deberá ser 
leído obligatoriamente, en sesión pública ante el Tribunal, por la persona aspirante.
 
Los criterios de corrección serán los siguientes: la capacidad y formación general supondrá 
un 70 por ciento de la puntuación total de este ejercicio; la claridad de ideas, un 20 por ciento 
y la precisión y rigor en la exposición, un 10 por ciento.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. En cada tema, como mínimo se ha de alcanzar 
una calificación mínima de 4 puntos, y la media entre todas las calificaciones conseguidas, 
será, como mínimo, de 5 puntos.
 
3.- Tercer ejercicio (práctico): 
 
Consistirá en la realización de una prueba práctica determinada por el Tribunal, referente al 
Grupo II  (Materias Específicas) del programa establecido en el Anexo de la convocatoria, 
durante un periodo máximo de 3 horas, relacionada con las funciones a desempeñar en el 
puesto de trabajo, y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de las 
personas aspirantes, debiendo tener en cuenta el Tribunal en la elaboración de la prueba 
dicho tiempo para su ejecución por las personas aspirantes.
 
El  Tribunal  podrá  determinar  en  el  anuncio  que  señale  la  fecha  de  realización  de  este 
ejercicio, el uso de material específico necesario para realizar la prueba práctica durante el 
desarrollo de la misma, del que deberán venir provistas las personas aspirantes.
 
El Tribunal podrá decidir si, tras la realización de esta prueba práctica, se procederá a su 
lectura  pública  y/o  apertura  de  diálogo  con  las  persona  aspirante,  o  que  en  cambio  no 
proceda, debido a las especiales características del ejercicio que impidan la misma.
 
Este  ejercicio  se calificará de  0 a 10 puntos,  valorándose la  capacidad de análisis  y  la 
aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la  resolución  de  los  problemas 
planteados.
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Los criterios de corrección serán los siguientes: capacidad y formación general supondrá 
un 70 por ciento de la puntuación total; la claridad de las ideas, un 20 por ciento; la 
precisión y rigor en la exposición, un 10 por ciento.

 
FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).
 
a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).
 
Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
 
•  Por  cada mes de servicio  completo  prestado en la  Administración Local,  desarrollando 
trabajos propios de la categoría a la que se opta: 0,084 puntos.
 
•  Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  otras  Administraciones  Públicas, 
desarrollando trabajos propios de la categoría a la que se opta: 0,042 puntos.
 
• Por cada mes de servicio completo prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos 
propios de la categoría a la que se opta: 0,021 puntos.
 
Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial,  se  valorarán  proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.
 
La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido 
por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose la 
denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de su 
duración, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada.
 
La  experiencia  profesional  en  el  ámbito  privado se  acreditará  mediante  Informe de  Vida 
Laboral, actualizado a la fecha de la convocatoria, y contrato en el que conste la categoría 
profesional.
 
b) Formación (valoración máxima 4 puntos).
 
Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de formación y 
perfeccionamiento,  impartidos  por  Organismos  Públicos  y  Privados,  Corporaciones  de 
Derecho Público y Organizaciones Sindicales, con la correspondiente homologación por una 
Administración Pública, siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con 
las actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o cursos que versen sobre 
materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia y protección de datos, 
prevención de riesgos laborales y procedimiento administrativo común), acreditados mediante 
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el correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con especificación de horas, hasta 
un máximo de 4 puntos, en la forma siguiente:
 
• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.
 
En caso de no justificarse la duración del curso, se valorará con la puntuación mínima.
 
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de fotografías.
 
La baremación de los cursos que versen sobre materias de carácter transversal, alcanzará el 
siguiente porcentaje máximo: 20%.
 
PUNTUACIÓN FINAL.-
 
La calificación final del proceso selectivo se obtendrá de la siguiente manera,  debiéndose 
considerar que, en la fase de Oposición,  únicamente se tendrá en cuenta la puntuación 
obtenida de los ejercicios que hayan sido superados   en dicha Fase de Oposición  : 60% 
Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

La fórmula para obtener la calificación final será la siguiente:  (ejercicio 1º + ejercicio 2º + 
ejercicio 3º) dividido entre 3 y multiplicado por 0,60 + (puntuación del concurso, multiplicada 
por 0,40)

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes criterios y por el orden establecido:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo  de 
Méritos y por su orden.

Tercero:  A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate en la 
Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.
 

ANEXO (PROGRAMA) 
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GRUPO I
MATERIAS COMUNES

1.-  La  Constitución  de  1978:  Características  fundamentales.  Estructura.  Los  derechos  y 
deberes fundamentales en la Constitución española. El sistema de garantías de las libertades 
y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

2.- Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los/las 
Diputados/as y el Senado. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal de Cuentas. El Defensor 
del Pueblo.

3.- Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía: competencia en materia de régimen local.

4.- La Unión Europea. Instituciones y Órganos. Competencias.

5.-  La Administración Local  en la  Constitución de 1978.  el  principio de Autonomía Local.  
Regulación jurídica de la Administración Local.  La Carta Europea de la Autonomía Local. 
Entidades que la integran.

6.- El Municipio. Organización y competencias.

7.- La provincia. Organización y competencias.

8.-  Selección  del  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Situaciones 
administrativas. Régimen de provisión de puestos de trabajo.

9.- El personal al servicio de la Administración Local: sus clases. Personal funcionario de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

10.-  Derechos y deberes del  personal  funcionario  público local.  Régimen disciplinario  del 
personal funcionario e incompatibilidades.

11.- Fuentes del Derecho Administrativo: clasificación y jerarquía. La Ley: concepto, contenido 
y  clases.  Disposiciones  del  Ejecutivo  con  fuerza  de  ley.  El  Reglamento:  concepto  y 
clasificación. La potestad reglamentaria.

12.-  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  la  motivación  y  la 
forma. Eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y 
anulabilidad.

13.- El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (I). Ámbito de 
aplicación. Las personas interesadas en el procedimiento. Términos y plazos: el cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.
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14.- El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (II). Las fases 
del procedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo.

15.- Tipos de contratos del sector público. Elementos. Preparación de los contratos. Clases 
de expedientes de contratación.

16.- Recursos de las Haciendas Locales. Ordenanzas fiscales.

17.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen  Gobierno  y  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía. 
Especial referencia al ámbito local.

18.-  Nociones generales de la  normativa estatal  y  autonómica en materia  de Igualdad y 
violencia de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad 
real y efectiva de las personas TRANS y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

 
GRUPO II

MATERIAS ESPECÍFICAS
 

1.-  El  presupuesto:  concepto  y  función.  Los  principios  presupuestarios.  La  Ley  de 
Presupuestos  en  el  ordenamiento  español:  naturaleza  jurídica.  Efectos  de  la  Ley  de 
Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

2.-  El  derecho  presupuestario.  Concepto  y  contenido.  Las  Leyes  de  Estabilidad 
Presupuestaria.  La  Ley  General  Presupuestaria:  estructura  y  principios  generales.  Los 
derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.

3.-  El  Presupuesto  General  de  las  Entidades  Locales:  concepto  y  contenido.  Especial 
referencia  a  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto.  La  elaboración  y  aprobación  del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

4.-  La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:  delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica.  Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación.

5.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija.

6.- Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de 
gasto.  Los  gastos  con  financiación  afectada:  especial  referencia  a  las  desviaciones  de 
financiación.

7.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus 
entes dependientes. Del ámbito de aplicación y los principios del ejercicio de control interno. 
Deberes y facultades del órgano de control. Informe resumen y Plan de control. Régimen de 
control simplificado.
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8.- La función interventora (I): el ejercicio de la función interventora. El procedimiento para el 
ejercicio de la función interventora sobre los derechos e ingresos.

9.- La función interventora (II):  el  procedimiento de la función interventora sobre gastos y 
pagos.  Disposiciones comunes.  La fiscalización previa de la aprobación y disposición del 
gasto,  intervención  previa  del  reconocimiento  de  la  obligación,  especial  referencia  a  la 
comprobación material de la inversión, intervención formal y material del pago.

10.- La función interventora (III):  fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y 
anticipos de caja fija. El reparo y la omisión de la función interventora.

11.- La función de control financiero: el control permanente y la auditoría pública. Planificación 
del  control  financiero.  Resultados  del  control.  Los  controles  financieros  de  eficacia  y  de 
eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como 
forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

12.-  El  control  externo  de  la  actividad  económico-financiera  del  sector  público  local.  La 
fiscalización de las Entidades Locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo  de  las  Comunidades  Autónomas.  Las  relaciones  del  Tribunal  de  Cuentas  y  los 
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Organizaciones internacionales 
de entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI. La jurisdicción contable: procedimientos.

13.-  La  responsabilidad  contable:  concepto  y  régimen jurídico.  El  carácter  objetivo  de  la 
responsabilidad  contable.  Supuestos  básicos  de  responsabilidad  contable:  alcances 
contables,  malversaciones  y  otros  supuestos.  Compatibilidad  con  otras  clases  de 
responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.

14.-  Estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  (I).  Principios  generales. 
Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. Regla de gasto. Instrumentación 
del  principio  de  sostenibilidad  financiera.  Establecimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas.

15.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera (II). Instrumentación del principio de 
transparencia.  Obligaciones  de  suministro  de  información.  Gestión  presupuestaria.  Plan 
presupuestario a medio plazo. Límite de gasto no financiero. Fondo de contingencia. Destino 
del superávit presupuestario.

16.-  Estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  (III).  Consecuencias  del 
incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Los 
planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero.

17.- Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales (I): 
criterios de clasificación del subsector de las Corporaciones Locales. Cálculo del superávit o 
déficit en términos de Contabilidad Nacional de las Corporaciones Locales. Ajustes entre el 
saldo presupuestario no financiero y déficit o superávit de Contabilidad Nacional.
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18.- Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales (II): 
determinación del déficit o superávit de unidades sometidas al Plan General de Contabilidad 
de la empresa española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.

19.- Determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones locales, Artículo 12 de la Ley 
2/2012 Orgánica de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

20.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la  tesorería.  Organización.  Situación de los  fondos:  las  caja  y  las  cuentas 
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de 
conciliación.

21.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. La operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de 
interés y de cambio en las operaciones financieras.

22.- La morosidad en las Administraciones Públicas. Normativa y caracterización. El periodo 
medio de pago a proveedores. Normativa, caracterización y cálculo. La prudencia financiera.

23.-  La  factura  electrónica.  Ley  25/2013,  de  27  de  octubre,  de  impulso  de  la  factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público. Formato de la 
factura y su firma. Punto general de entrada, archivo y custodia. Registro contable de facturas 
y  procedimiento  de  tramitación.  Efectos  de  la  recepción.  Facultades  de  los  órganos  de 
control.

24.- El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. 
Límites  y  requisitos  para  la  concertación  de  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo. 
Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales.

25.-  Sistemas  de  capitalización  simple  y  compuesta.  Rentas  constantes,  variables  y 
fraccionadas. Amortizaciones de préstamos y empréstitos.

26.- El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad: estructura y contenido. Las Cuentas Anuales. Contabilidad analítica y de 
gestión.

27.-  La contabilidad de las Entidades Locales y sus organismos autónomos: los modelos 
normal,  simplificado y básico.  Las instrucciones de los modelos normal  y  simplificado de 
contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.

28.-  El  Derecho de la  Contabilidad Pública.  El  Plan General  de Contabilidad Pública.  La 
contabilidad de la  Administración del  Estado:  normas reguladoras.  La contabilidad de las 
Comunidades Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas del sector 
público.
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29.-  La  Instrucción  del  modelo  normal  de  contabilidad  local  (I):  estructura  y  contenido. 
Principios  generales.  Competencias  y  funciones.  Justificantes  de  las  operaciones. 
Incorporación de datos al sistema. Archivo y conservación.

30.-  La  Instrucción  del  modelo  normal  de  contabilidad  local  (II):  del  modelo  normal  del 
Sistema de Información Contable para la Administración Local. Remanentes de crédito. Los 
proyectos  de  gasto.  Los  gastos  con  financiación  afectada  y  coeficiente  de  financiación. 
Administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.

31.- La Instrucción del modelo normal de contabilidad local (III): de la información a obtener 
del sistema.

32.-  Plan  General  de  Contabilidad  Pública  adaptado  a  la  Administración  Local  (I): 
características, estructura y contenido. Marco conceptual de la contabilidad pública.

33.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (II). Normas de 
reconocimiento  y  valoración:  inmovilizado  material  y  sus  casos  particulares;  Patrimonio 
público del suelo; inversiones inmobiliarias; inmovilizado intangible.

34.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (III). Normas de 
reconocimiento y valoración: activos financieros; pasivos financieros; coberturas contables.

35.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (IV). Normas 
de  reconocimiento  y  valoración:  activos  construidos  o  adquiridos  para  otras  entidades; 
Impuesto sobre el valor añadido; ingresos con y sin contraprestación; provisiones, activos y 
pasivos contingentes.

36.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (V). Normas de 
reconocimiento y valoración: transferencias y subvenciones; adscripciones y otras cesiones 
gratuitas  de uso de bienes y  derechos;  cambios  en criterios  y  estimaciones contables  y 
errores; hechos posteriores al cierre del ejercicio.

37.- Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (VI): normas de 
elaboración de las cuentas anuales.

38.-  Apertura  de  la  contabilidad  en  la  Administración  Local.  Contabilidad  presupuesto  de 
gastos,  ingresos,  operaciones  no  presupuestarias.  Operaciones  de  fin  de  ejercicio. 
Regularización, amortizaciones, provisiones y otras operaciones de cierre.

39.-  Consolidación  contable  en  el  Sector  Público.  Grupo  de  entidades.  Métodos  y 
procedimientos de consolidación. Cuentas anuales consolidadas.

40.-  La  cuenta  general  de  las  Entidades  Locales:  contenido,  formación,  aprobación  y 
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de 
control interno y a otras Administraciones Públicas.
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41.- El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Derecho Financiero como ordenamiento 
de la Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del 
Derecho. Relación del Derecho Financiero con otras disciplinas.

42.-  Las  fuentes  del  Derecho  Financiero.  Los  principios  de  jerarquía  y  competencia.  La 
Constitución. Los Tratados Internacionales. La Ley. El Decreto-ley. El Decreto Legislativo. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

43.- Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos 
públicos:  legalidad  y  reserva  de  ley,  generalidad,  capacidad  económica,  igualdad, 
progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, 
eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.

44.-  Aplicación del  Derecho Financiero.  Eficacia  de  las  normas financieras  en el  tiempo. 
Eficacia de las normas financieras en el espacio. La interpretación de las normas financieras.

45.- Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de 
financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

46.-  Los recursos de las Haciendas Locales.  Los tributos locales:  principios.  La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas 
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

47.-  La gestión,  inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.  La 
revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades 
Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de 
recursos por cuenta de otros entes públicos.

48.-  El  impuesto  sobre  Bienes  inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo. 
Exenciones y  bonificaciones.  Base imponible.  Base liquidable.  Cuota,  devengo y  periodo 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

49.- El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones.  Cuota:  las  tarifas.  Devengo  y  período  impositivo.  Gestión  censal  y  gestión 
tributaria. El recargo provincial. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

50.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

51.- Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo 
y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

52.-  La  participación  de  municipios  y  provincias  en  los  tributos  del  Estado  y  de  las 
Comunidades  Autónomas.  Criterios  de  distribución  y  reglas  de  evolución.  Regímenes 
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las 
inversiones  de  las  Entidades  Locales.  Los  Fondos  de  la  Unión  Europea  para  Entidades 
Locales.
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53.-  La  relación  jurídica  tributaria:  concepto  y  elementos.  Hecho  imponible.  Devengo. 
Exenciones.  Sujeto  activo.  Sujetos  pasivos.  Responsables.  La  solidaridad:  extensión  y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. La base imponible. 
Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La 
cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

54.- La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del 
pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

55.-  La  recaudación  de  los  tributos.  Órganos  de  recaudación.  El  procedimiento  de 
recaudación  en  período  voluntario.  El  procedimiento  de  recaudación  en  vía  de  apremio: 
iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento 
del pago.

56.-  Actividad  subvencional  (I).  Normativa  aplicable.  Concepto,  régimen  jurídico  y 
disposiciones comunes. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.

57.- Actividad subvencional (II). Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

58.-  Objeto  y  ámbito  de aplicación de la  Ley  de Contratos  del  Sector  Público.  Tipos  de 
contratos  del  sector  público.  Contratos  sujetos  a  regulación  armonizada.  Contratos 
administrativos y contratos privados.

59.-  Disposiciones  generales  sobre  la  contratación  del  sector  público:  racionalidad  y 
consistencia,  libertad  de  pactos  y  contenido  mínimo del  contrato,  perfección  y  forma del 
contrato.  Régimen  de  invalidez:  supuestos  de  invalidez,  causas  de  nulidad,  causas  de 
anulabilidad, revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación.

60.- Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia de la persona empresaria. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en 
materia  de  contratación  y  normas  específicas  de  contratación  pública  en  las  Entidades 
Locales.

61.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las 
Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas.

62.-  Adjudicación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  públicas:  normas generales  y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de la persona contratante. Normas específicas de 
contratación pública en las Entidades Locales.

63.-  Efectos de los contratos.  Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos.  Ejecución  de  los  contratos.  Modificación  de  los  contratos.  Suspensión  y 
extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.
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64.-  El  contrato de obras.  Actuaciones preparatorias del  contrato de obras.  Ejecución del 
contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

65.-  El  contrato  de  suministro.  Ejecución  del  contrato  de  suministro.  Cumplimiento  y 
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.

66.-  El  contrato  de  servicios.  Ejecución  de  los  contratos  de  servicios.  Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.

67.- Los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios. Concepto y distinción 
del contrato de servicios.

68.- Las formas de actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. 
Las  formas  de  gestión  de  los  servicios  públicos.  La  remunicipalización  de  los  servicios 
públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos.

69.-  La  actividad  de  policía:  la  autorización  administrativa  previa  y  otras  técnicas 
autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios.

70.-  La  legislación  mercantil.  La  persona  comerciante  individual:  concepto,  capacidad, 
incapacidad  y  prohibiciones.  Las  sociedades  mercantiles  en  general:  clases.  El  Registro 
Mercantil. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa.

71.-  La  sociedad  anónima.  Rasgos  fundamentales  que  caracterizan  su  régimen  jurídico. 
Escritura  social  y  estatutos.  Órganos  sociales.  Los  socios.  Patrimonio  y  capital  social. 
Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones.

72.-  La  sociedad  comanditaria.  La  sociedad  de  responsabilidad  limitada.  La  sociedad 
unipersonal.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario 
de revisión.
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EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23 de 12 de julio). Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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